
La Fundación Universitaria Comfamiliar Risaralda presta un servicio educativo transformador, basado en la promoción del 
sentido humano y el conocimiento científico, asegurando un acceso equitativo, una amplia cobertura y una estrecha relación 
con el sector productivo. Así mismo, se compromete a ser socialmente responsable, proteger la propiedad intelectual, eliminar 
cualquier forma de discriminación, fomentar una cultura de autoevaluación, buscar continuamente la mejora y cumplir con los 
requisitos aplicables. 

Política 

Diseño, desarrollo y prestación del servicio de educación formal superior en programas técnicos, tecnológicos y universitarios 
en ciencias administrativas; posgrados a nivel de especialización universitaria; formación en conocimientos académicos en 
inglés. Prestación de servicios de investigación, de educación informal y de extensión y desarrollo Empresarial. 

 
No aplican los siguientes requisitos: 

-Numeral 7.1.5.2 Trazabilidad de las mediciones de la NTC ISO 9001:2015 y de la NTC ISO 21001:2019, teniendo en cuenta 
que la institución no posee equipos que requieren trazabilidad de la medición y que afecten la prestación de los servicios de 
educación. 
- Anexo A de la NTC ISO 21001:2019 "Requisitos adicionales para la educación de la primera infancia", ya que por ser una 
institución de educación superior no nos aplica. 
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Objetivos 

• Prestar un servicio educativo transformador 

• Promover el sentido humano y el conocimiento científico 

• Promover un acceso equitativo y una amplia cobertura 

• Fomentar una relación efectiva con el sector productivo y demás actores de la sociedad. 

• Promover la responsabilidad social y el bienestar de la comunidad académica. 

• Propender por la protección de la propiedad intelectual. 

• Implementar buenas prácticas para la no discriminación de la comunidad académica. 

• Fomentar una cultura de autoevaluación y mejora continua a través del cumplimiento de los requisitos aplicables. 
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